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Hinisíerio de A M n n 
ORDEN de 25 de Septiembre de 1952 
por se dispone la realización 
de siembras de trigo para el año 
agrícola 1952-53. 

limo, Sr.: En cumplimiento de la 
Ley de 5 de Noviembre de 1940, del 
Decreto de 14 de Junio de 1952 y la 
necesidad de asegurar una produc
ción de trigo indispensable para el 
consumo nacional, hacen preciso fi
jar, como en años aateriores, las su
perficies m í n i m a s obligatorias que 
para siembras del citado cereal han 
de ser realizadas por los agricultores 
utilizando los barbechos cuya ejecu 
ción fué prevista por Orden ministe
rial de 24 de Diciembre de 1951. 

Para el año agrícola anterior se 
dictó la Orden de 18 de 'Septiembre 
de 1951, publicada en el Boletín Ofi
cial del Estado dej día 24 del mismo 
^es, y no coasiderando que deba 
¡nodificarse lo preceptuado en dicha 
Urden para su cumplimiento en el 
«Qo agrícola 1952-53, de conformidad 
f lo prevenido en el a r t ícu lo 11 de la 

de 5 de Noviembre 1940 y ar-
icufo primero del Decreto de 14 de 
Junio último. 

Este Miaisterio ha tenido a bien 
disponer: 

La realización de las siembras de 
89 para la p róx ima c a m p a ñ a se 
entera se ajustará, en todo, a lo 

t i e s t o en la Orden de este Minis 
p 18 de Septiembre de 1951, 
íado d ^ ^ 61 B o l e H n 0 f i c i a l d e l E s -

Tos / ía 2^ del mismo mes, a cu-
ífio .[o& queda en vigor para el 
al eira8rícola 1952 53 en lo que afecta 

^Presado cereal 
^0S guarde a V. I . muchos años . 

H t < 25 de Septiembre de 1952. 
11^ CAVESTANY 

Parf Subsecretario de este De-
wt**nenlo. 3609 

I 

liliisírulii VITiKÜl 

ie li iratiatía ie Leáa 
«Ministerio de Obras Públicas,—Direc

ción General de Carreteras y Cami
nos Vecinales.—Construcción y Ex
plotación. Estudios y ConstrucciO' 
nes. 
Esta Dirección General ha resuel

to aprobar el expediente del concur' 
so de destajos celebrado para lá ad
j u d i c a c i ó n de las obras del proyecto 
de «Reconstrucción de dos obras de 
fábrica en los k i lómetros 15 3 17 de 
la C. L . de La Vecilla a Collanzo» 
provincia de León, y adjudicar el 
referido destajo al ún ico postor don 
Gabriel Sainz^ de la Maza, con la 
baja del uno por m i l sobre el presu
puesto de admin i s t r ac ión que sirvió 
de base al concurso y que importa 
376.589,12 pesetas. 

Dios guarde a V. S. muchos años . 
—Madrid, 26 de Septiembre de 1952. 
El Director General, P. D., M. M de 
los Ríos .—Rubricado. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras P ú 

blicas de León. 
Es copia: 

León, 30 de Septiembre de 1952 — 
E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 3636 

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación de Industria, a 
instancia de «Eléctr icas Leonesas, 
S. A.», domiciliada en Independen
cia, 1, en solicitud de autor izac ión 
para instalar un transformador de 
10 K.V.A. y 10.000|220 voltios para 
mejorar el suministro a Gorul lón, y 
cumplidos ios t rámi tes reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «Eléctficas Leonesas, 
S. A.», la ins ta lación del transfor
mador solicitado. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales ^siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir 
de la fecha de notif icación al intere
sado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo coa las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tens ión nominal de 10,000 
voltios por ser normalizada, 

4. a Esta Delegación de Industria 
efec tuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
coadiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta reso luc ión y en re lación con la 
seguridad públ ica , en .la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes, 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
ésta Delegación de la t e rminac ión de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au to r izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando coa 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de restriccio
nes de la zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au to r izac ión del suministro se 
concede rá o no, de acuerdo coa las 
dispoaibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La A d m i n i s t r a c i ó n dejará sin 
efecto la presente au to r i zac ióa en 



cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los Satos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2, ' y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León , 20 Agosto de de 1952. E l I n 
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos, 
3429 N ú m . 920.—135,30 ptas. 
— — " " . . I . . J . J l •—gBHIP-aig.—I. •.'aMW.TO'.l'. .!í!m.*Mk' 

UtiristracMi É listliia 
Juzgado de Instrucción de S a h a g ú n 
Don Florencio Espeso Ciruelo, Juez 

Comarcal de esta vi l la , en funcio
nes de este de Ins t rucc ión , por 
hallarse el t i tular dado de baja por 
enfermo. 
Por el presente, intereso de los 

Agentes de la Pol ic ía Judicial , la 
p rác t i ca de gestiones encaminadas 
para la busca y rescate de ;una cal
dera de m i l litros de capacidad, y 
su correspondiente c a p u c h ó n , todo 
ello de cobre, sus t ra ído en la noche 
del uno al dos de los corrientes de la 
fábr ica alcoholera, propiedad de don 
Clodoaldo Alvarez Pérez, vecino de 
Gordaliza del Pino, pon iéndo lo caso 
de ser habido, a disposición de este 
Juzgado, en u n i ó n de la persona o 
personas en cuyo poder se halle y no 
acrjediten su legít ima adquis ic ión , 
praíct icando si preciso fuere, los con
siguientes registros domic i l i a r iós cíe 
las personas en quiénes pueda recaer 
sospecha y muy especialmente, en 
los establecimientos destinados a la 
compra y venta de chatarra, pues 
así lo tengo acordado en prove ído 
de esta fecha, dictado en el sumario 
que me hallo instruyendo con el 
n ú m . 61 del a ñ o actual, por delito de 
robó . 

Dado en Sáhagún a cuatro de Sep 
tiembre de m i l novéeientos cincuen
ta y dos.—Florencio Espeso Ciruelo. 
— E l Secretario accidental, (ilegible) 

3349 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Emi l io Nieto Martín* z, Secreta

r io del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

de faltas n ú m , 52 de 1952, seguido, 
por denuncia del Jefe de la Es tac ión 
de Puerta de Rey de Astorga, contra 
Avelino Núñez Vivas, por estafa 
a la Renfe, se ha dictado la senten
cia cuya cabeza y parte dispositiva 
dice asi: 

En la ciudad de Astorga a veinti
dós de Agosto de m i l novecientos 
cincuenta y dos. El Sr. D Angel Gar
cía Guerras, Juez Comarcal de Astor
ga y su d e m a r c a c i ó n judic ia l , ha 
visto y examinado los presentes autos 
de ju ic io verbal de faltas, seguidos 
entre partes, de una, el Ministerio 

Fiscal en representac ión de la acción 
púb l i ca y como denunciante el señor 
Jefe de la Es tac ión de Puerta de Rey 
de Astorga, siendo parte ?n repre
sentación de la Renfe el Procurador 
Sr. Martínez, y de otra como denun
ciado Avelino Núñez Vivas, cuyas 
circunstancias personales constan 
en autos; por estafa. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Avelino Núñez Vivas, a la 
pena de ocho días de arresto menor, 
al pago de costas procesales y a sa
tisfacer a la Renfe la i n d e m n i z a c i ó n 
de nueve pesetas con treinta cén
timos. 

Una vez firme esta sentencia apli
qúese al condenado los beneficios de 
indul to que previene el Decreto de 
1.° de Mayo actual. 

Así por esta m i sentencia, que se 
p u b l i c a r á y notif icará a las partes 
dentro de los plazos legales definiti 
vamente juzgando en esta instancia 
lo pronuncio, mando y firmo,—An
gel G. Gueiras.— Rubricado, Dicha 
sentencia fué leída y publicada en el 
mismo día de su fechu por el s eño r 
juez que la suscribe celebrando au
diencia púb l ica ; doy fe.—Emilio Nie 
to^—Rubricado. 

Y para que sirva de not if icación 
en forma al denunciado Avelino Nú
ñez Vivas, expido la presente, cum
pliendo lo mandado por el Sr, Juez 
Comarcal y con su visto bueno, en 
Astorga a cuatro de Septiembre de 
m i l novecientos cincuenta y dos. - E l 
Secretario, E m i l i o Nieto—V.0 B.0: E l 
Juez Comarcal, Angel G. Guerras. 

3348 

Requisitoria 
Gutiérrez Mateos, Valeriano, de 30 

años de edad, hijo de Cipriano y de 
Antonia, viudo, obrero, natural de 
Robleda (Salamanca), domici l iado 
ú l t i m a m e n t e en Veguellina de Orbi-
go y en ignorado paradero, compa
recerá ante la I l tma. Audiencia Pro
vincia l de L e ó n el d ía doce de D i 
ciembre p r ó x i m o a las once horas y 
asis t i rá al j u i c io oral de la causa por 
este Juzgado instruida bajo el n ú m e 
ro 93 de 1951, sobre hurto, en la que 
se halla procesado, aperc ib iéndo le 
que de no verificarlo le p a r a r á el 
perjuicio s que hubiere lugar. 

La Bañeza , a cinco de Septiembre 
de m i l novecientos cincuenta y dos 
—Alberto G u t i é r r e z . - E l Secretario', 
D a m i á n Pascual. 3372 

HABISTBATDBA BE TBABAH BE LEON 
Cédulas de citación 

En v i r tud de lo acordado por el 
l imo . Sr. Magistrado de Trabajo en 
provrdencia dictada en autos n ú m e 
rOa554 52, seguidos a instancia de 
D.a Prudencia F e r n á n d e z Espinosa 
contra HeredefOs de D. Aureliano 
Garay Zarandona sobre pensión de 
viudedad, se cita a los Herederos dej 

D. Aurehano Garay Zarandona na,, 
que comparezca en la Sala Audiín 
cía de esta Magistratura del TrabS 
sita en la calle de O r d o ñ o I I n • 
de esta ciudad, al objeto de asistir 
los actos de conci l iac ión y de juic * 
que establece el Decreto de 13 ri 
Mayo de 1938 y que h a b r á n de tener 
lugar el día veinticuatro de Octabre 
y hora de las doce y media de su 
m a ñ a n a , advi r t iéndoles que deberán 
asistir al ju ic io con todos los medios 
de prueba de que intentfe valerse y 
que no se su spende rán dichos actos 
por su falta de asistencia, 

Y para que sirva de citación en le
gal forma a los Herederos de D. Au
reliano Garay Zarandona, en igno
rado paradero, se inserta la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Previa-
cía y que expido en León, a once de 
Septiembre de m i l novecientos cin
cuenta y dos—El Secretario, E. de 
Paz del Río .—Rubr icado. 3536 

En v i r tud de lo acordado por el 
l i m o . Sr. Magistrado de Trabajó eft 
providencia dictada en autos núnac 
ro 555-52 seguidos a instanda de 
D . ' Prudencia F e r n á n d e z Espinosa, 
contra Herederos de D. Aureliano 
Garay Zarandona, sobre pensión de 
orfandad, se cita a los Herederos de 
D. Aureliano Garay para que compa
rezcan en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura deLTrabajo, sita en la 
calle de O r d o ñ o I I n ú m . 27 de esta 
ciudad, al objeto de asistir a los ac
tos de conci l iac ión y de juic io que 
establece el Decreto de 13 de Mayo 
de 1938 y que h a b r á n de tener lugar 
él día feinticuatro de Octubre y 
Hora de las doce de su mañana , ad
vir t iéndoles que deberán asistir al 
ju i c io con todos los tnedios de prue
ba de que intente valerse y que QO 
se s u s p e n d e r á n dichos actos por su 
falta de asistencia. 

Y para que sirva de citación en le
gal forma a los Herederos de D. Au
reliano Garay Zarandona, en igno
rado paradero, se i n s é r t a l a presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Pj^1,11' 
cía y que expido en León, a 11 ?e 
Septiembre de 1952.—El Secretario, 
E. de Paz del Río .—Rubricado. ^ 

Base A é r e a de Leún 
JUZGADO PERMANENTE 

Habiendo sufrido extravio la pis
tola marca «Star», calibre 7,65 mrm-
n ú m . 137301. propiedad de ^ - " 
mualdo Juá rez Parejo, por ^PTes^te 
te se cita a comparecencia ame 
Juzgado, por t é rmino de quinC* y a 
a la persona que pueda P.o f f ^ / i a 
cuantas puedan dar noticias 
misma. , A* IQW -

León . 24 de Septiembre de 
El Teniente Juez Permanente, ^ 
Mar t ín Vázquez. 


